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TEMA. Indexación de la primera mesada pensional.

NORMATIVA APLICABLE.

Constitución Política; artículos 13, 46, 48, 53, 230.

ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar,
lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas
en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o
maltratos que contra ellas se cometan.

ARTÍCULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia
de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en
caso de indigencia.

ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la
Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la
Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la
ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para
fines diferentes a ella.

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder
adquisitivo constante.

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará
los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad
financiera de lo establecido en ellas.

Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones ordenados de acuerdo con
la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de



las pensiones reconocidas conforme a derecho.

(…)

ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en
cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil,
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los
beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer,
a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación
interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

ARTÍCULO 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley.

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina son criterios
auxiliares de la actividad judicial.

Ley 100 de 1993; artículos 14, 21, 36, 133.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán
anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente,
serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho
salario por el Gobierno.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que permitan a
las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que con base en el aumento del salario mínimo
legal mensual vigente, podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata y renta vitalicia
diferida de que tratan los artículos 80 y 82 de esta ley, en caso de que dicho incremento sea
superior a la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor certificada por el DANE
para el respectivo año. El Gobierno Nacional determinará los costos que resulten procedentes en
la aplicación de estos mecanismos de cobertura.

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales



ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia,
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez,
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta
el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para
las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Indice de Precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les
hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos
años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos.

(…)

ARTÍCULO 133. PENSIÓN SANCIÓN. El artículo 267 del Código Sustantivo del Trabajo,
subrogado por el artículo 37 de la Ley 50 de 1990, quedará así:

El trabajador no afiliado al Sistema General de Pensiones por omisión del empleador, que sin
justa causa sea despedido después de haber laborado para el mismo empleador durante diez (10)
años o más y menos de quince (15) años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la
vigencia de la presente Ley, tendrá derecho a que dicho empleador lo pensione desde la fecha de
su despido, si para entonces tiene cumplidos sesenta (60) años de edad si es hombre, o cincuenta
y cinco (55) años de edad si es mujer, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad
al despido.

Si el retiro se produce por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión se pagará cuando el trabajador despedido cumpla cincuenta y cinco (55)
años de edad si es hombre, o cincuenta (50) años de edad si es mujer, o desde la fecha del
despido, si ya los hubiere cumplido.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la que
le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos para acceder a la



pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida y se liquidará con base en
el promedio devengado en los últimos diez (10) años de servicios, actualizado con base en la
variación del Índice de Precios al Consumidor certificada por el DANE.

(….).

Código Sustantivo del Trabajo; artículo 260.

ARTÍCULO 260. DERECHO A LA PENSION.

1. Todo trabajador que preste servicios a una misma empresa de capital de ochocientos mil pesos
($ 800.000) o superior, que llegue o haya llegado a los cincuenta y cinco (55) años de edad, si es
varón, o a los cincuenta (50) años si es mujer, después de veinte (20) años de servicios continuos
o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de este Código, tiene derecho a una pensión
mensual vitalicia de jubilación o pensión de vejez, equivalente al setenta y cinco por ciento
(75%) del promedio de los salarios devengados en el último año de servicio.

2. El trabajador que se retire o sea retirado del servicio sin haber cumplido la edad expresada
tiene derecho a la pensión al llegar a dicha edad, siempre que haya cumplido el requisito de los
veinte (20) años de servicio.

Ley 171 de 1961, artículo 8o.

“Por la cual se reforma la ley 77 de 1959 y se dictan otras disposiciones sobre pensiones”

ARTÍCULO 8o. El trabajador que sin justa causa sea despedido del servicio de una empresa de
capital no inferior a ochocientos mil pesos ($ 800.000.00), después de haber laborado para la
misma o para sus sucursales o subsidiarias durante más de diez (10) años y menos de quince (15)
años, continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de la presente ley, tendrá
derecho a que la empresa lo pensione desde la fecha de su despido, si para entonces tiene
cumplidos sesenta (60) años de edad, o desde la fecha en que cumpla esa edad con posterioridad
al despido.

Si el retiro se produjere por despido sin justa causa después de quince (15) años de dichos
servicios, la pensión principiará a pagarse cuando el trabajador despedido cumpla los cincuenta
(50) años de edad o desde la fecha del despido, si ya los hubiere cumplido. Si después del mismo
tiempo el trabajador se retira voluntariamente, tendrá derecho a la pensión pero sólo cuando
cumpla sesenta (60) años de edad.

La cuantía de la pensión será directamente proporcional al tiempo de servicios respecto de la que
le habría correspondido al trabajador en caso de reunir todos los requisitos necesarios para gozar
de la pensión plena establecida en el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, y se
liquidará con base en el promedio de los salarios devengados en el último año de servicios.

(…).

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.



INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

¿Qué pensionados tienen derecho a la indexación de la primera mesada pensional? (Sentencia C-
862-06 / F_SC862_06)

Partiendo del supuesto que la indexación de la mesada pensional, es un derecho constitucional de
los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada pensional. Se debe entender que el
derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser reconocido exclusivamente a
determinadas categorías de pensionados, porque un trato diferenciado de esta naturaleza
carecería de justificación constitucional, y se torna por tanto en un trato discriminatorio. Si bien
el derecho a la actualización de la mesada pensional surge en virtud de lo que la doctrina ha
denominado el proceso de especificación en el reconocimiento de los derechos, de manera tal
que su titularidad se reserva a una determinada categoría de sujetos los pensionados dentro de tal
categoría su titularidad ha de ser universal, y por lo tanto exclusiones derivadas del tránsito
legislativo carecen de justificación. Además, la actualización periódica de la mesada pensional,
es simultáneamente una garantía del derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de
los pensionados, que por regla general son adultos mayores o personas de la tercera edad y por lo
tanto sujetos de especial protección constitucional.

¿Cuál es el contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones? (Sentencia
C-862-06 / F1_SC862_06)

El contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones no se limita a la
actualización de las mesadas pensionales una vez han sido reconocidas por la entidad
competente, sino que también incluye la actualización del salario base para la liquidación de la
primera mesada.

¿Se debe indexar la primera mesada pensional de la pensión establecida en el numeral segundo
del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo? (Sentencia C-862-06 / F2_SC862_06)

Sí, porque si bien corresponde al Legislador en ejercicio de su libertad de configuración
determinar los mecanismos idóneos para mantener la capacidad adquisitiva de las pensiones, al
no haberse dispuesto nada frente al tema en el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, en
virtud del derecho constitucional al mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones
(artículos 48 y 53 constitucionales); amén de otros mandatos de rango constitucional tales como
el principio in dubio pro operario, el principio de solidaridad y la especial protección de las
personas de la tercera edad; debe indexarse el salario base para la liquidación de la pensión de
jubilación de aquellas personas que se retiran o son retiradas del servicio luego de haber laborado
más de veinte años, pero sin haber alcanzado la edad señalada por el numeral primero del
artículo 260 del C. S. T., por lo tanto, el salario base para la liquidación de la primera mesada
pensional de que trata este precepto, deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de
Precios al Consumidor, IPC, certificado por el DANE.

Lo anterior no significa que la indexación sea el único mecanismo idóneo para la actualización
de las mesadas pensionales que pueda implementarse, pues el Legislador en ejercicio de su
libertad de configuración puede acudir a otros criterios, siempre y cuando garantice el
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones mediante la actualización del salario base
para su liquidación.



¿Es procedente la indexación de la pensión sanción contemplada en el derogado artículo 8 de la
ley 171 de 1961? (Sentencia C-891A-06 / F_SC891A06)

Sí, puesto que si bien la ley 171 de 1961, no contempla la actualización de la pensión sanción, el
Constituyente de 1991 previó para todas las pensiones dicha actualización, y en consecuencia, en
todos aquellos casos en los cuales el derogado artículo 8o de la Ley 171 de 1961 todavía surta
efectos, se deberá aplicar el mecanismo de actualización de la pensión sanción previsto en el
artículo 133 de la Ley 100 de 1993, esto es, el índice de precios al consumidor, respecto del
salario base de la liquidación y de los recursos que en el futuro atenderán el pago de la referida
pensión.

¿Cómo se debe interpretar el numeral 2o del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, en
lo que respecta a la indexación de la pensión allí consagrada? (Sentencia SU-120-03 /
F_SU120_03)

Como quiera que la disposición, no prevé el factor económico que debe tenerse en cuenta para
liquidar la primera mesada pensional, se requiere acudir a los criterios auxiliares de la actividad
judicial, establecidos en los artículos 48, 53 y 230 de la Constitución a fin de determinar cuál año
define, tanto el capital declarado de la empresa obligada a la prestación como el monto de la
misma. De los artículos constitucionales mencionados, surge el principio constitucional que
señala claramente que el Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de
las pensiones legales, por lo que el monto de la pensión debe equivaler al promedio de lo
devengado, en el tiempo que les hacía falta para acceder a ella, o al equivalente cotizado durante
todo el tiempo, si éste fuere superior, actualizado anualmente con base en el índice de precios al
consumidor, según certificación expedida por el DANE.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Cuándo no procede la indexación de la primera mesada pensional? (Sentencia 44391 de 2011
Corte Suprema de Justicia /F_CSJ_SCL_44391(12_04_11)_2011)

Es inviable la indexación de la primera mesada pensional cuando se causa antes de la vigencia de
la Constitución de 1991.

¿En que circunstancias procede la indexación de la primera mesada pensional? (Sentencia 41534
de 2011 Corte Suprema de Justicia / F2_CSJ_SCL_41534(08_02_11)_2011)

Procede la actualización del salario base de liquidación de las pensiones legales causadas a partir
de 1991, cuando se expidió la Constitución Política. Asimismo, en los casos en los cuales
procede la aplicación de la indexación para el salario base de las pensiones legales, distintas a las
consagradas en la ley de seguridad social, o de aquellas no sujetas a su artículo 36, causadas a
partir de la vigencia de la Constitución de 1991, deben tomarse como pautas las consagradas en
la mencionada Ley 100 de 1993; esto es, actualizando el IBL anualmente con el índice de precios
al consumidor.

¿Se debe actualizar la primera mesada pensional de la pensión de jubilación, cuando la pensión



no es reconocida al momento que la persona cumple las semanas de cotización y se retira, sino
tiempo después cuando cumple la edad exigida para pensionarse? (Expediente No. 709-04 de
2005 Consejo de Estado / F_25000-23-25-000-2000-06812-01(0709-04))

Sí, pues la pensión de jubilación tiene por finalidad garantizar la subsistencia de las personas de
la tercera edad en condiciones dignas y justas, además en la pensión de jubilación, el valor de los
aportes que el trabajador ha realizado durante su vida laboral permanece en manos de la entidad
responsable de su pago, y con el simple rendimiento financiero que producen, mantienen el valor
constante en términos de su capacidad de compra o poder adquisitivo. Para dicha actualización
se debe considerar la siguiente formula:

 índice final

 R= Rh x -----------------

 índice inicial

Donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico, que es el promedio de
lo devengado por el trabajador en el último año de servicios, por el guarismo que resulte de
dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en la fecha en
que cumplió la edad requerida para pensionarse, por el índice vigente en la fecha de su retiro.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

La Corte Constitucional ha determinado que:

1. El contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones no se limita a la
actualización de las mesadas pensionales una vez han sido reconocidas por la entidad
competente, sino que también incluye la actualización del salario base para la liquidación de la
primera mesada.

2. Se debe entender que el derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser
reconocido exclusivamente a determinadas categorías de pensionados, porque un trato
diferenciado de esta naturaleza carecería de justificación constitucional, y se torna por tanto en
un trato discriminatorio. De allí que:

i. Haya decretado exequibles la expresión “salarios devengados en el último año de servicios”,
contenida en el numeral 1) del artículo 260 del C. S. T. y el numeral 2) de la misma disposición,
en el entendido que el salario base para la liquidación de la primera mesada pensional de que
trata este precepto, deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de Precios al
Consumidos, IPC, certificado por el DANE.

ii. Haya decretado la exequibilidad de la expresión “y se liquidará con base en el promedio de los
salarios devengados en el último año de servicios”, contenida en el artículo 8 de la Ley 171 de
1961, bajo el entendimiento de que el salario base para la liquidación de la primera mesada
pensional de que trata este precepto, deberá ser actualizado con base en la variación del Índice de
Precios al Consumidor, IPC certificado por el DANE.

3. La actualización periódica de la mesada pensional, es simultáneamente una garantía del
derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de los pensionados, que por regla general



adultos mayores o personas de la tercera edad y por lo tanto sujetos de especial protección
constitucional.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que es inviable la indexación de la primera mesada
pensional cuando se causa antes de la vigencia de la Constitución de 1991.

Consejo de Estado

El Consejo de Estado ha determinado que se debe actualizar la primera mesada pensional de la
pensión de jubilación, cuando la pensión no es reconocida al momento que la persona cumple las
semanas de cotización y se retira, sino tiempo después cuando cumple la edad exigida para
pensionarse.
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